
DECRETO SUPREMO N° 0800

EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

 
C O N S I D E R A N D O:

 

 
Que el Parágrafo I del Artículo 351 de la Constitución Política del Estado, establece que el Estado asumirá el 

control y la dirección sobre la exploración, explotación, industrialización, transporte y comercialización de los recursos naturales 
estratégicos a través de entidades públicas, cooperativas o comunitarias, las que podrán a su vez contratar a empresas 
privadas y constituir empresas mixtas.

 
Que el Parágrafo I del Artículo 355 del Texto Constitucional, establece que la industrialización y comercialización 

de los recursos naturales será prioridad del Estado.

 
Que el Parágrafo I del Artículo 363 de la Constitución Política del Estado, dispone que la Empresa Boliviana de 

Industrialización de Hidrocarburos ? EBIH es una empresa autárquica de derecho público, con autonomía de gestión 
administrativa, técnica y económica, bajo la tuición del Ministerio del ramo y de Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
Bolivianos ? YPFB, que actúa en el marco de la política estatal de hidrocarburos. EBIH será responsable de ejecutar, en 
representación del Estado y dentro de su territorio, la industrialización de los hidrocarburos.

 
Que el Artículo 4 del Decreto Supremo Nº 0368, de 25 de noviembre de 2009, establece que la EBIH es 

responsable de cambiar el patrón primario exportador de los hidrocarburos, desarrollando la industrialización de 
hidrocarburos buscando un mayor valor agregado, que abastezca con prioridad la demanda de productos de industrialización 
del mercado nacional y la exportación de los excedentes, en el marco de la Política Nacional de Hidrocarburos. 

 
Que el Parágrafo I del Artículo 77 del Decreto Supremo Nº 0181, de 28 de junio de 2009, Normas Básicas del 

Sistema de Administración de Bienes y Servicios ? NB-SABS, establece que las contrataciones de bienes y servicios 
especializados que las entidades públicas realicen en el extranjero, se sujetarán a lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 
26688, de 5 de julio de 2002 y a los principios establecidos en las NB-SABS.

 
Que el Parágrafo II del Artículo 4 del Decreto Supremo Nº 26688, modificado por el Decreto Supremo Nº 0224, 

de 24 de julio de 2009, autoriza a YPFB realizar contrataciones directas o por comparación de ofertas en territorio 
extranjero de bienes, obras y servicios especializados cuando estos no estén disponibles en el mercado nacional o no se 
puedan recibir ofertas en el país o la contratación de estos sea de mayor beneficio económico para la empresa.

 



Que el Parágrafo III del Artículo 4 del Decreto Supremo Nº 26688, modificado por el Decreto Supremo Nº 
0224, establece que en la contratación de estos bienes, obras y servicios especializados las entidades públicas y YPFB 
podrán suscribir los contratos de adhesión de los proveedores.

 
EN CONSEJO DE MINISTROS,

 
D E C R E T A:

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifica el Parágrafo II y III del Artículo 4 del Decreto Supremo Nº 26688, de 5 de 

julio de 2002, ampliado, complementado y modificado por el Decreto Supremo Nº 0224, de 24 de julio de 2009, con el 
siguiente texto:

 
 ?II. Se autoriza a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos ? YPFB y a la Empresa Boliviana de 

Industrialización de Hidrocarburos ? EBIH, realizar contrataciones directas o por comparación de ofertas en 
territorio extranjero de bienes, obras y servicios especializados cuando estos no estén disponibles en el 
mercado nacional o no se puedan recibir ofertas en el país o la contratación de estos sea de mayor beneficio 
económico para la empresa.

 
III. En la contratación de estos bienes, obras y servicios especializados las entidades públicas, YPFB y la EBIH 

podrán adherirse a los contratos elaborados por los proveedores y contratistas.?

 
Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Economía y Finanzas Públicas; y de Hidrocarburos y 

Energía, quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

 
Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 

once.

 
FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Oscar Coca Antezana, Sacha Sergio 

Llorentty Soliz, Rubén Aldo Saavedra Soto, Elba Viviana Caro Hinojosa, Luís Alberto Arce Catacora, José Luís Gutiérrez 
Pérez, Ana Teresa Morales Olivera, Walter Juvenal Delgadillo Terceros, José Antonio Pimentel Castillo, Nilda Copa 
Condori, Félix Rojas Gutiérrez, Nila Heredia Miranda, Julieta Mabel Monje Villa, Roberto Iván Aguilar Gómez, Nemesia 
Achacollo Tola, Carlos Romero Bonifaz, Nardy Suxo Iturry, Elizabeth Cristina Salguero Carrillo, Iván Jorge Canelas 
Alurralde. 


